
 

  
 

 

 

 

 
Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid de fecha 19 de septiembre de 2023, en 

relación con la plaza con código de concurso 23/24-230, publicada mediante resolución de 18 

de julio de 2023. 

Código de concurso: 23/24-230 
Centro: Escuela Politécnica Superior 
Departamento: Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
Área de Conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Nº de plazas: 1 
Procedencia de la plaza: PO7376-A 
Categoría: Profesor/a Ayudante Doctor/a 
Dedicación: Tiempo Completo 
Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas impartidas por el departamento e 
investigación postdoctoral en Tecnologías de Radiofrecuencia y Sistemas Radiantes. 
Vigencia del contrato: 6 años 

 

Comprobado que el único aspirante a la plaza ha resultado admitido, y al no existir perjuicios a 

terceros, se resuelve elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos. 

 

 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente a la fecha de su publicación. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá 

ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición, ante la Rectora de esta 

Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso, no se 

podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que no sea resuelto expresamente 

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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